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l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 93/1968, de 18 de enero, sobre prohi· 
bición del uso de detergentes nO-biodegradables. 

Las crecientes necesidades de agua para el abastecimiento 
de las poblaciones, de la industria, unidas a las escasas dispo. 
nlbllldades hidráulicas de nuestro país, plantean el problema, 
incipiente hoy y presumiblemente grave en el futuro, de reuti
lización en condiciones de salubridad y uso de las aguas resi
duales vertidas en los cauces públicos. . 

En muchos casos la utilización reiterada de las aguas se lleva 
a cabo dentro de periodos inferiores a los necesarios para la 
autodepuración de aquéllas en sus cauces naturales, especial
mente cuando productos muy resistentes a la degradación po, 
medios biológicos E'spontáneos se incorporan a dichas aguas. 
Entre tales productos se encuentran algunas de las sustancias 
tensioactivas que forman parte de las formulaciones de los de
tergentes de uso común, constituyendo uno de los efectos más 
espectaculares de esa resistencia a la biodegradación la forma
ción de espumas persistentes en los ríos y en el mar, que pue
den ocasionar evídentes perjuicios a la riqueza piscícola y afec
tar a las generales exigencias de higiene y estética de los cauces 
públicos y de las playas. 

De otra parte, las estacIones depuradoras de agua no consi
guen degradar totalmente los detergentes llamados «duros» o 
«no-biodegradables». por lo que la instalación de las mismas no 
permitiría resolver este problem¡¡. gener~1 de saneamiento de 
no actuarse preferentemente sobre la calidad de los detergentes 
utilizados. 

Por ello se hace preciso adoptar las medidas conducentes a 
que las industrias ya establecidas o que se establezcan en la 
nación con la finalidad de fabricar materias fundamentales para 
la producción de preparadOS tensioactlvos se basen en procesos 
tales que los detergentes terminados a partir de aquéllos tengan 
el gradO de biodegradabllldad conveniente, al Objeto de asegurar 
que cuantas prevenciones puedan tomarse en el futuro por las 
entidades utilizadoras de aguas públicas, con carácter espontá
neo o a virtud de dispOSiciones administrativas, resulten eficaces. 
y conseguir que los procesos de blodegradación natural en cau
ces pÚblicos se desarrolle con la facilidad deseable. 

Asimismo resulta necesario prohibir la importación de taies 
preparados tensioactivos de base aniónica cuya biodegradabili
dad sea inferior a la tolerable en orden al logro de los fines 
que se pretenden. 

Al objeto de conseguir la mayor eficacia en la acción admi
nistrativa que se perSigue es imprescindible predeterminar un 
adecuado régimen sancionador para las infracciones que puedan 
producirse respecto a las normas que al efecto se establezcan, 
lo que resulta víable mediante la declaración de géneros prohi
bidos en su Importación, producción, circulación y venta a efec
tos de la Ley de Contrabando de dieciséis de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro de los preparados tensioactivos caren
tes de las condiciones ya apuntadas, lo que permitirá la aplica
ción por parte del Ministerio de Hacienda de la citada Ley a 
los supuestos de trasgresión, sin perjuicio de las medidas com
plementarias de represión que los Ministerios de Industria y de , 
Comercio puedan adoptar dentro de sus respectivas esferas de 
competencia. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta de los Ministros de 
Hacienda, Gobernación, Industria y Comercio; previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
enero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A partir de uno de enero de' mil nove
cientos sesenta y nueve se considerarán artículos prohibidos, 
aplicándose la legislación vígente sobre contrabando, los prepa
rados tensioactivos de base aniónica, tales como detergente~ 
domésticos e industriales, espumantes y productos de limpieza 

y para demás usos, cuya biodegradabilidad media en ensayo 
comparativo sea Inferior a la que tuvieren los mismos prepara
dos si todo el contenido de materias activas fuera el dodecll
benceno en cadena lineal, y consecuentemente se prohibe la im
portación, exportación, producción y circulación de los mismos. 

Articulo segundo.-para determinar el grado de biodegrada-
bilidad de los preparados a que se refiere el articulo anterior, 
los correspondientes ensayos comparativos se efectuarán en la
boratorios oficiales o privados que expresamente señale el Mí
nisterio de Industria. 

En todo caso los ensayos sobre los productos de importación 
y exportación se efectuarán por el Laboratorio Central de 
Aduanas. 

Artículo tercero.-Sin perjuicio de la aplicación de las san
ciones previstas en la Ley de Contrabando de dieciséis de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro para los casos de infracción 
de lo establecido en el articulo ' primero del 'presente Decreto, 
los Ministerios de Industria y de Comercio quedan facultados, 
dentro de sus respectivas competencias, para acordar la clausu
ra de las industrias que utilicen o produzcan o la de los alma
cenes en que se encuentren depositados los géneros prOhibidos 
a que se refiere este Decreto. 

No obstante lo anterior, los Alcaldes y, en su caso, los Gober
nadores civiles, podrán imponer las sanciones de multa y reti
rada temporal o definitiva de las licencias municipales conce
didas que preví ene el Reglamento de Activídades Molestas, In
salubres, Nocivas y P~ligrosas, de treinta de noviembre de mi~ 
novecientos sesenta y uno, a las Empresas titulares que realicen 
vertidos con detergentes de los prohibidos por el presente De
creto en los cauces pÚblicos o redes de alcantarillado sUjetos a 
su jurisdicción. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda, Goberna
ción, Industria y Comercio se dictarán las normas complemen
tarias para el desarrollo y observancia de 10 dispuesto en este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 94/1968, de 25 de enero, sobre nom
bramiento de " funcionarios interinos 

El articulo ciento cuatro de la Ley de Funcionaríos de la 
Administración Civíl del Estado de siete de febrero de mil no
vecientos. sesenta y cuatro establece el procedimiento para nom
brar funcionarios interinos. 

Se hace necesario, de una parte, precisar el trámite para 
efectuar estos nombramientos, y de otra es inexcusable el fijar 
un plazo para dar por finalizadas estas interinidades, que de 
prOlongarse dan lugar a la existencia de unos parafuncionarios 
que acceden asi a la Administración sin pruebas selectivas y 
que al permanecer a su servicio varios años se consideran con 
un derecho moral a ser respetadOS en las situaciones que ad
quirieron, con perjuicio de la juventud estudiosa que pudiera 
ingresar en los Cuerpos cuyas plazas ocupan. 

Por lo expuesto, a iniciativa de la Comisión Superior de 
Personal, a propuesta del VicepreSidente del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dio. 
doce de enero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Uno. Para el nombramiento de funcio. 
narios interinos y su consiguiente inscripción en el Registro 
de Personal se requerirá el informe favorable que, conforme '!,1 
articulo ciento l"uatro de la Ley de Funcionarios Civíles del Es
tado de siete de febrero de mil novecientos sesenta. y cua.tro, 
debe emitir la Comisión Superior de Personal. 


